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Publicación del informe de rendición de cuentas previo evento 

 

Link página: https://www.policia.gov.co/cucuta/rendicion-cuentas 

 

Link informe: 

https://www.policia.gov.co/sites/default/files/descargables/informe_previo_evento_rendiccion_de_cuenta

s_2021.pdf 
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La Rendición de Cuentas es “el proceso conformado por un conjunto de normas, procedimientos, 

metodologías, estructuras, prácticas y resultados mediante los cuales, las entidades de la 

administración pública del nivel nacional y territorial y los servidores públicos informan, explican y 

dan a conocer los resultados de su gestión a los ciudadanos, la sociedad civil, otras entidades 

públicas y a los organismos de control, a partir de la promoción del diálogo” (Artículo 48 Ley 1757 

de 2015). 

Es una expresión de control social, que comprende acciones de petición de información y 

explicaciones, así como la evaluación de la gestión. Por tanto, busca la transparencia de la gestión 

de la Administración Pública para lograr la adopción de los principios de Buen Gobierno, eficiencia, 

eficacia y transparencia. Así mismo, permite visibilizar las acciones que se desarrollan para el 

cumplimiento de los derechos de los ciudadanos y su contribución a la construcción de la paz. 

Se dará cumplimiento a la guía de rendición de cuentas, código 1DE-gu-0010, de fecha 07/02/2022 

visión 5 y que hace parte del proceso Direccionamiento Estratégico de la Policía Nacional. 

 

 

El Área Metropolitana de Cúcuta es una entidad administrativa de Colombia ubicada en la región 
oriental del Departamento de Norte de Santander. Su núcleo o municipio sede es San José 
de Cúcuta, a su vez capital del Departamento Norte de Santander e incluye los municipios 
circundantes como son: Los Patios, Villa del Rosario, El Zulia, San Cayetano y Puerto Santander.  
Fue creada por la ordenanza número 40 del 3 de enero de 1991 y puesta en funcionamiento por el 
decreto 508 del 3 de julio de ese mismo año.  La entidad es dirigida por la Junta Metropolitana, que 
es asesorada por el Consejo Metropolitano de Planeación. 
 
Teniendo en cuenta las características de cada municipio y los hechos presentados durante la 
vigencia 2008 donde se incrementaron los homicidios y la presencia de las bandas criminales como 
resultado de la desmovilización de las autodefensas del Catatumbo, se hizo necesario proyectar la 
creación de la Policía Metropolitana de Cúcuta ante el señor Director General de la Policía Nacional 
la cual conto con el apoyo de la autoridades político administrativas a nivel Departamental y de los 
seis municipios que hacen parte del Área Metropolitana. 

"AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE 

CUENTAS – “DIALOGO CON CAFÉ” EN LA 

POLICIA METROPOLITANA DE CÚCUTA 

VIGENCIA 2021". 

INTRODUCCION 

CONTEXTO  DE LA UNIDAD  
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El 09 de diciembre del 2008 en la plaza de banderas del Municipio de Cúcuta se realizó la ceremonia 
de activación de la nueva unidad Policial, la cual conto con la presencia del Ministro de Defensa 
Nacional, Director General de la Policía y las principales autoridades civiles, militares y eclesiásticas 
del Departamento Norte de Santander. Según la Resolución de 5931 del 09/12/2008, se crea la 
unidad policial con un Comando Operativo de Seguridad Ciudadana, con los Distritos Cúcuta y Villa 
Rosario, 8 Estaciones, 21 Subestaciones y 11 CAI con los cuales se garantizaría la Seguridad y 
Convivencia Ciudadana en los seis municipios que la integran. La unidad en la vigencia 2013 realizo 
una reestructuración en sus unidades operativa y se activó el segundo distrito de policía y se crearon 
dos estaciones de policía para dar cobertura a la zona occidental del Municipio de Cúcuta. 
 
La Metropolitana de Cúcuta tiene una cobertura de 2.052 kilómetros cuadros de territorio de los 
cuales se tiene una línea fronteriza de 143 kilómetros con las República Bolivariana de Venezuela y 
donde se cuenta a la fecha con cuatro pasos legales controlados por migración Colomba y apoyo 
de la Policía Nacional. La unida en sus trece años de existencia fortaleció el servicio de policía con 
la activación de cuadrantes, teniendo en cuenta la expansión de territorial de los municipios que 
conforman la unidad pasando de 54 cuadrantes en su activación a tener 103 cuadrantes en la fecha 
con un porcentaje de aumento del 52%. 

 
La coordinación de derechos humanos de la Policía Metropolitana de Cúcuta, en pro de la 

promoción, el respeto, la garantía y la protecciones de los derechos humanos, así como la 

orientación y atención a los lideres y defensores de derechos humanos en situación de 

vulnerabilidad, realizo durante la vigencia del año 2021 desarrollo acciones preventivas el despliegue 

de la estrategia institucional: 17 Activación Ruta (D.O.T. 025 DIPON-INSGE del 05/08/2021), 1 

Homicidio, 13 Medidas Preventivas Decreto 1066 del 26/05/2015), Desarrollo de 70 Actividades, 

Programas, Campañas y Atención a Poblaciones Vulnerables, Participación en 52 Escenarios de 

Derechos Humanos, Realización de 34 Consejos Tácticos Asesores de Derechos Humanos, 

Realización de 18 Interlocuciones, y se desarrollo un capacitación constante sobre el uso de la 

fuerza y el cumplimiento de los derechos humanos, durante las jornadas de manifestación y protesta, 

donde se logró mantener en la ciudad el control y en especial la articulación con lideres de derechos 

humanos como garantes de las marchas las cuales todas terminaron  a feliz término, garantizando 

siempre la seguridad de los marchante y la comunidad en general. 

Dentro del proceso de transformación integral de la Policía Nacional y con el fin de generar un 

espacio de participación ciudadana, se realizará la rendición de cuentas mediante la metodología 

de “Diálogo con Café”, donde se vincularán los diferentes sectores representativos de la sociedad 

para analizar los resultados de la vigencia 2021 y generar en conjunto sugerencias y compromisos 

que permita el fortalecimiento del Servicio de policía.  

Mediante el diálogo con café se lograr escuchar a la sociedad y proponer acciones de mejorar que 

ayudaran a fortalecer los vínculos de comunicación e interacción para el fortalecimiento de las 

actividades que permitan mejorar la percepción de seguridad ciudadana en la jurisdicción de la 

Policía Metropolitana de Cúcuta. 

Teniendo como garantes a las autoridades político administrativas la actividad en dos escenario, la 

primera un acto protocolario que permita exponer el  desarrollo del evento y enaltecer el orgullo de 
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ser policías y posteriormente mediante cinco moderadores de mesas, se interactúa con los 

integrades de los grupos sociales invitados en cada mesa de trabajo exponiendo los resultados de 

la vigencia 2021 y generando compromisos para el 2022, se analizarán desde los diferentes 

contextos representativo en el dialogo con café. Líderes sociales, líderes comunales, gremios 

productivos, entes territoriales y participantes de los programas de participación.  

 

 

Durante la vigencia 2021, se desarrolló las actividades de prevención y control con el fin de fortalecer 

las capacidades de las unidades, con el apoyo respectivo en los encuentros comunitarios y demás 

procesos de participación ciudadana para dar a conocer el compromiso de la policía nacional en la 

construcción de paz, donde se realizo mesas de trabajo con la población vulnerable que presento 

mayores situaciones con es la LGTBI+Q, y donde se plantearon actividades de seguimiento, 

capacitación y mejoramiento de los canales de comunicación. 

De igual forma se desarrolló actividades de acercamiento con todas las poblaciones vulnerables que 

se encuentran asentada en la Jurisdicción de la Metropolitana de Cúcuta, por parte del grupo de 

derechos humanos. 

De igual las activades preventivas y operativas que se desarrollaron durante la vigencia 2021 en la 

zona urbana y rural de la metropolitana de Cúcuta, se dieron cumpliendo los diferentes protocolos y 

procedimientos establecidos por la doctrina institucional y alineados a los derechos humanos, como 

garantes del despliegue de las actividades propuestas en el acuerdo final para la terminación del 

conflicto y la construcción de una paz estable y duradera. 

 

Con el fin generar avances en el desarrollo de la metodología de rendición de cuentas se presentan 

los resultados de la vigencia 2021 en los temas, presupuesto, cumplimiento de metas, gestión, 

contratación, impacto de la gestión y las acciones de mejoramiento de la entidad.

 

TEMAS MINIMOS  DE LA RENCIDION CUENTAS  

AVANCES Y RESULTADOS DE LA GESTIÓN 
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De igual forma se proyecto el desarrollo de la rendición de cuentas, el día 30 de marzo a las 03:00 

p.m. en la biblioteca pública Julio Pérez Ferrero, en caso que se presente alguna situación de fuerza 

mayor y se haga necesario el cambio de la sede o el horario se le informara oportunamente a cada 

una de las invitados y se confirmara su asistencia. 
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Para el desarrollo de la rendición de cuenta de la Policía Metropolitana de Cúcuta que se desarrollara 

el día 30 de marzo del 2022, se presenta los siguientes temas, con los cuales se escogerán cinco 

de ellos para ser tratados en la mesa de diálogos con café. 

1. Proceso de transformación institucional 

2. Convivencia ciudadana 

3. Seguridad ciudadana 

4. Derechos humanos 

5. Resultados administrativos y financieros 

6. Procesos de prevención 

7. Efectos de la migración 

8. Sistemas de las tecnologías para el servicio 

9. Control del espacio publico 

10. Seguridades líderes sociales 

 


